
 
 
 
EXPTE. P.A.S.A. 10/2018 
DECLARACIÓN DE DESIERTO 

 
El Director Gerente de Atención Especializada del Área V, en función de las 
atribuciones conferidas por la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia sanitaria 
del Servicio Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. número 76, de 31 de marzo),  CONSIDERANDO:  
 
PRIMERO.- Que según se acredita, a través de la Plataforma Vortal, al indicado 
expediente han concurrido tres licitadores:  

1. MEDICAL MIX, S.L.  
2. OFTALMICA BONET, S.A. 

 
SEGUNDO.- Que las ofertas técnicas de las empresas MEDICAL MIX, S.L.; OFTALMICA 
BONET, S.A. no cumple los requisitos mínimos del Pliego de Prescripciones Técnicas, en 
relación a: 
 

- MEDICAL MIX, S.L.; No incluir en su oferta, sonda segmento posterior de alta 
frecuencia ni Sonda para Biomicroscopia Ultrasónica (BMU) como se solicita en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas apartado características técnicas.  

- OFTALMICA BONET, S.A. 
o No incluir en su oferta, tal y como se solicita en las características 

mínimas requeridas del Pliego de Prescripciones Técnicas dentro del 
modo B-Scan: Calibradores ni Mapa topográfico de tumores 
automático. 

o Disponer de resolución axial de 80 um y resolución lateral de 200um en 
la sonda tipo B-scan solicitándose al menos 150 y 300 um, 
respectivamente. 

o Disponer de resolución axial de 80 um y resolución lateral de 200 um en 
la sonda de segmento posterior, solicitándose al menos 100 y 250 um, 
respectivamente. 

o Ofertar un tiempo de respuesta Servicio Técnico con presencia física de 
24 horas, solicitándose en el Pliego de Prescripciones Técnicas que en 
ningún caso podrá ser superior a 12 horas en días laborables y 48 horas 
en días festivos. 

o No ofertar la posibilidad de establecer un contrato de mantenimiento 
integral una vez finalice el periodo de garantía ofertado. 
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Ref: 47/361902.9/18



 
 
 

Mesa Contratación 

Pº Castellana Nº 261 

28046 Madrid 

Tel: 91 727 72 47 

Fax:91 727 70 47 

www.hulp.madrid.org 

En virtud de lo anterior, 
 

R E S U E L V E  
 

1- DECLARAR rechazadas las proposiciones presentada por las empresas MEDICAL 
MIX, S.L.; OFTALMICA BONET, S.A., por no cumplir los requisitos mínimos exigidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, con la consiguiente exclusión de dicha empresa del 
procedimiento. 

 
2- DECLARAR desierta la adjudicación del procedimiento abierto Simplificado nº 
10/2018, convocado para el “Adquisición de un ecógrafo digital de alta resolución para 
el Servicio de Oftalmología del Hospital Infantil,”, por haber sido excluidos los 
licitadores presentados. 

 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al recibo de esta notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.A. El Director Médico 

R.S. 25/02/2011 (BOCM Nº76-31/03/11) 
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